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REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

Secretaria Municinol DECRETO N° 729  

REF.: Convenio de Colaboración 2017 
Acompañamiento Socio laboral 
Programa Familias. 

VISTOSY CONSIDERANDO: 

• La Sentencia de Proclamación del Tribunal Electoral Regional de Punta Arenas, de fecha 28 

de noviembre 2016; 
• El Acta de la Sesión Constitutiva del Concejo de Cabo de Hornos, de fecha 06/12/2016; 

• El Decreto Alcaldicio N° 567, de fecha 07/12/2017, que nombra como Alcalde a don Jaime 

Fernández Alarcón; 
• El decreto Alcaldicio N° 364 de fecha 10/08/2017, que nombra a doña Angélica Filosa Uribe 

Secretaria Municipal (S) de la I. Municipalidad de Cabo de Hornos; 

• Ordinario N° 464 de fecha 30 de Agosto 2017, de Director Regional (s) Fosis que informa 

aprobación de Convenios; 
• Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y sus modificaciones; 

• La providencia N° 4494129 de fecha 01/09/2017, que indica Decretar Convenio Programa 

Familia; 
• Convenio de Colaboración para ejecución de la Modalidad de Acompañamiento socio 

laboral del programa Familias del Subsistema Seguridades y Oportunidades. 

DECRETO: 

1° APRUEBASE, en todas sus partes con fecha 01 de Junio del 
año 2017 entre el Fondo de Solidaridad e Inversión Social, en adelante 

"Fosis", Rut: 60.109.000-7, representado por su Director Regional don Juan 
Luis Oyarzo Gálvez, ambos con Domicilio en Lautaro Navarro N° 358, por 
una parte; y por la otra, la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos, en 

adelante la "Municipalidad", Rut: 69.254.400-5, representada por su 
Alcalde Jaime Patricio Fernández Alarcón, ambos domiciliados en 

O'Higgins N° 189. 
Por el presente Instrumento las partes, en el Marco de sus 

respectivas competencias, acuerdan trabajar en conjunto, la ejecución, 
en la Comuna de Cabo de Hornos, de la 'Modalidad de 
Acompañamiento Socio laboral, cuyo Objetivo es mejorar la capacidad 
de las personas para generar ingresos en forma utónoma, el 
mejoramiento de sus condiciones de empleabilidad y parí cipación en el 
ámbito laboral. El presente Convenio pasará a ser pa te integral del 
presente Decreto, de acuerdo a los docuHentos men ionados en los 
VISTOS Y CONSIDERANDO. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE A QUIEN CORRESPONDA Y UNA\VEZ HECHO/ARCHÍVESE. 

21 NOV. 2011 

JAIME F NANDEZ ALARCON 
LCALDE 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EJECUCIÓN DE LA MODALIDAD DE 

ACOMPAÑAMIENTO SOCIOLABORAL DEL PROGRAMA FAMILIAS DEL 

SUSBSISTEMA SEGURIDADES Y OPORTUNIDADES 

FONDO DE SOLIDARIDAD E INVERSIÓN SOCIAL 

E 

I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

En la comuna de Cabo de Hornos , a 01 día del mes de Junio 2017, entre el FONDO DE 

SOLIDARIDAD E INVERSION SOCIAL, en adelante "el FOSIS", RUT No 60.109.000-
7, representado por su Director Regional don JUAN LUIS OYARZO GÁLVEZ , ambos con 
domicilio en Lautaro Navarro #358 , por una parte; y por la otra, la I. Municipalidad 

de Cabo de Hornos, en adelante "la Municipalidad", RUT N°69.254.400-5 , 
representada por su Alcalde JAIME PATRICIO FERNANDEZ ALARCON, ambos 
domiciliados en O" Higgins N° 189, se ha acordado lo siguiente: 

CONSIDERANDO: 

1.- Que el FOSIS es un servicio público funcionalmente descentralizado, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, cuya misión es "Liderar estrategias de superación de la 
pobreza y vulnerabilidad de personas, familias y comunidades, contribuyendo a 
disminuir las desigualdades de manera innovadora y participativa" y su finalidad es 
financiar en todo o parte planes, programas, proyectos y actividades especiales de 
desarrollo social, los que deberán coordinarse con los que realicen otras reparticiones 
del Estado. 

2.- Que la Municipalidad es una corporación autónoma de derecho público, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, cuya finalidad es satisfacer las necesidades de 
la comunidad local y asegurar su participación en el progreso económico, social y cultural 
de la comuna. 
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3.- Que la Ley N° 20.379 de 2009, creó el Sistema Intersectorial de Protección Social, 
que está compuesto entre otros por el Subsistema de Protección y Promoción Social 
denominado "Seguridades y Oportunidades", destinado a personas y familias vulnerables 
por encontrarse en situación de pobreza extrema, creado en virtud de la Ley N° 20.595 

de 2012. 

4.- Que la Ley N° 20.981 de presupuestos del sector público para el año 2017, establece 
que el Apoyo Sociolaboral será ejecutado por FOSIS, para lo cual estará facultado para 
celebrar convenios con las municipalidades y otras entidades públicas o privadas para 
la implementación de las Modalidades de Acompañamiento. 

5.- Que la modalidad de Acompañamiento Sociolaboral del Programa Familias, considera 
dentro de los actores necesarios para su implementación a los Apoyos Familiares 
Integrales, en adelante Apoyos Familiares, que son aquellas personas naturales que 
entregan acompañamiento psicosocial y sociolaborial especializado a los/as usuarios/as 
o familias de la referida modalidad. Cabe señalar que estos profesionales, dada la 
integralidad de su labor, también realizarán la función de Acompañamiento Psicosocial, 
de conformidad se señala en la letra b del punto 6 de la parte considerativa y en el 
convenio de transferencia para la ejecución de la modalidad de Acompañamiento 

Psicosocial respectivo. 

6.- Que el documento de Norma Técnica del Programa Familias, enviada por el Ministerio 
de Desarrollo Social, señala que para la implementación de las modalidades de 

acompañamiento: 

a. Los profesionales o técnicos que ejecuten el rol de Apoyos Familiares deberán trabajar 
con las familias a su cargo a través de sesiones de trabajo individuales, familiares, 
grupales y/o comunitarias, pudiendo especializarse en alguna de ellas, según lo requiera 
la Jefatura de la Unidad de Intervención en conjunto con FOSIS. 

b. Los profesionales contratados para desarrollar la intervención del Acompañamiento 
Sociolaboral, deberán además, complementar sus horas asignadas en la comuna, para 
la realización de la función de Acompañamiento Psicosocial, en la misma comuna en que 
está siendo contratado. 

Debido a lo anterior, cada Apoyo Familiar desarrollará los contenidos de ambos 
Acompañamientos con las familias a su cargo, cuando corresponda según el Plan de 
Intervención de cada familia. 

c. Los Apoyos Familiares realizarán el contacto con las familias a fin de mostrarles e 
invitarles a participar en el Programa, verificar sus datos de contacto y entregar la 
documentación necesaria para el ingreso al Subsistema Seguridades y Oportunidades. 

d. Las/os Jefas/es de Unidad de Intervención deberán asignar a los Apoyos Familiares 
las familias a contactar mensualmente. 

7.- Que según lo contextualizado en los considerandos anteriores, las partes vienen en 
expresar su voluntad de aunar esfuerzos mediante la celebración de un convenio de 
colaboración, para la ejecución del Programa de Acompañamiento Sociolaboral, 
denominado indistintamente "Modalidad de Acompañamiento Sociolaboral", en adelante 
"la Modalidad de Acompañamiento", de conformidad a las normas técnicas y 
administrativas que regulan su aplicación. 
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CONVIENEN: 

PRIMERO: 

Por el presente instrumento las partes, en el marco de sus respectivas competencias, 
acuerdan trabajar en conjunto la ejecución, en la comuna de Cabo de Hornos de la 
Modalidad de Acompañamiento Sociolaboral, cuyo objetivo es mejorar la capacidad de 
las personas para generar ingresos de forma autónoma, el mejoramiento de sus 
condiciones de empleabilidad y participación en el ámbito laboral. 

SEGUNDO:  

Con la finalidad de lograr los objetivos definidos en la cláusula anterior, la Municipalidad 
y el FOSIS realizarán las acciones necesarias tendientes a la implementación de la 
Modalidad ya especificada, en la comuna señalada, bajo los términos definidos en el 
Anexo N° 1, denominado "Normas y procedimientos para la contratación del recurso 
humano para la ejecución de las Modalidades de Acompañamiento Psicosocial y 
Sociolaboral del programa familias del Subsistema Seguridades y Oportunidades"; y en 
el Anexo N° 2, denominado "Norma Técnica Programa Familias Seguridades y 
Oportunidades"; anexos que las partes declaran conocer y que forman parte integrante 
del presente convenio. 

TERCERO:  

Para el cumplimiento de los acuerdos, la Municipalidad se compromete a: 

1. Asignar tareas relacionadas con esta Modalidad de Acompañamiento al funcionario 
municipal que desempeñe las funciones de jefatura y coordinación de la Unidad de 
Intervención Familiar, especificadas en Anexo N° 2 de este convenio en jornada de al 
menos 22 horas semanales totales. 

2. Destinar, y/o ampliar el soporte administrativo y de infraestructura provisto para el 
buen funcionamiento de la Unidad de Intervención Familiar, consistente principalmente 
en: 

a. Dependencias adecuadas para el óptimo funcionamiento de la Unidad de 
Intervención Familiar considerando la dotación de los profesionales o técnicos 
que conforman el equipo de trabajo. 

b. Equipamiento y mobiliario necesario para el funcionamiento de la Unidad. 

c. Disponibilidad de 2 horas mensuales en total, de vehículo/s u otro medio de 
desplazamiento, para la movilización y traslado de los Apoyos Familiares 
Integrales a su trabajo en terreno, en las condiciones señaladas en el N° 5 
letras b y c de la presente cláusula. 

d. Equipamiento computacional acorde a los requerimientos de la Modalidad de 
Acompañamiento y según la dotación de Apoyos Familiares, garantizando el 
registro oportuno de los resultados del trabajo con cada familia incorporada 
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a la Modalidad, consistente en 1 computador, cuyas especificaciones técnicas 
permitan instalar: Explorador Internet Explorer 9.x, Firefox 5+ o Google 

Chrome 10+. 

e. 	Disponibilidad de línea telefónica y acceso a Internet en los equipos 
computacionales antes señalados. 

3. Asumir por Decreto Alcaldicio los compromisos contraídos en los puntos 1 y 2 de la 

presente cláusula. 

5. Resguardar las funciones de las personas que prestan el servicio de Acompañamiento 
Sociolaboral, garantizando la dedicación exclusiva de sus funciones de Acompañamiento 
con las familias a su cargo, de acuerdo a las disposiciones establecidas en la Ley N° 
20.595, en sus respectivos Reglamentos y en el detalle de los roles y funciones Indicados 

en el Anexo N° 2 de este instrumento. 

Con todo, se deberá resguardar: 

a. La naturaleza del trabajo del Acompañamiento Sociolaboral según los 
requerimientos propios de la Modalidad, señalados en el Anexo N° 2 y de acuerdo 
a la realidad comunal. 

b. La flexibilidad horaria en la prestación de los servicios de Acompañamiento 
Sociolaboral y la correspondiente disponibilidad de movilización en dichos días y 
horarios. 

c. Según lo anterior, la movilización debe ajustarse a la disponibilidad del Apoyo 
Familiar. 

d. La exclusividad de su función, no asignándoles tareas adicionales a las que 
demanden las Modalidades en las que presta funciones integradamente. 

e. En caso que sea necesario, el uso de medios de registro de asistencia laboral 
pertinentes a las características del trabajo en terreno, a través de bitácora u 
otro similar que la Municipalidad en conjunto con el FOSIS dispongan, 
resguardando la naturaleza del trabajo en terreno y la flexibilidad horaria. 

f. Generar las condiciones contractuales necesarias, a fin de que las personas que 
desempeñan la función de Acompañamiento Sociolaboral, realicen igualmente la 
función de Acompañamiento Psicosocial, según la asignación de jornadas 
señaladas en el respectivo convenio de colaboración que regule la ejecución de 
esta última modalidad. 
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6. Poner término al contrato de los Apoyos Familiares financiados con recursos del 
Ejecutor, previo acto administrativo fundado, de acuerdo a lo señalado en el Anexo N° 
1, por evaluación deficiente en el cumplimiento de sus obligaciones determinadas por la 
evaluación semestral de desempeño; por incumplimiento de funciones detectadas a 
través de procesos de supervisión, o por infracción a las prohibiciones consignadas en la 
Ley N° 20.595, artículo 10 y en la Ley N° 19.949, artículo 5 0 , inciso cuarto. Al terminar 
el contrato del Apoyo Familiar que presta la función de Acompañamiento Sociolaboral, 
se entiende que también queda desvinculado de su función de Acompañamiento 

Psicosocial. 

Cualquiera fuere la situación de término de contrato, la Municipalidad deberá resguardar 
los procedimientos de entrega del cargo según lo señalado en Anexo N° 1 del presente 

convenio. 

7. Prestar el servicio de Acompañamiento Sociolaboral, según la cobertura anual para el 
año 2017 que determine el Ministerio de Desarrollo Social para el Programa Familias en 
la comuna. Sin perjuicio de la cobertura antes indicada, la Municipalidad deberá 
continuar con la intervención a las personas o familias ingresadas a la Modalidad en años 
anteriores y que se encuentren activas. 

8. Dar acceso al Jefe de Unidad de Intervención Familiar a la información de las familias 
y/o personas contenidas en diversos registros municipales, que consignen información 
relevante de aquellas, para considerarlas como antecedentes de la intervención. 

9. Garantizar la participación del Jefe de Unidad de Intervención Familiar (o a quien éste 
designe) en las instancias de coordinación con las Instituciones Públicas y/o Privadas de 
la comuna, que desarrollan programas y/o prestan servicios dirigidos a familias y 
personas en situación de extrema pobreza, pobreza y/o vulnerabilidad, a fin de asegurar 
la calidad de la intervención de las familias en la Modalidad. 

10. Garantizar la relación y coordinación de la Unidad de Intervención Familiar con las 
contrapartes técnicas de la SEREMI de Desarrollo Social y del FOSIS, lo que implica: 

a. Mantener relación y coordinación constantes por temas relacionados con la 
adecuada intervención de las familias y personas que participen de la Modalidad. 

b. Prestar la colaboración, información y el apoyo necesario al Gestor Familiar de la 
Modalidad de Acompañamiento Eje, para que pueda realizar el diagnóstico, 
seguimiento y evaluación a la implementación del Plan de Intervención y las 
metas propuestas por la familia durante su Acompañamiento Psicosocial. 

11. Prestar la colaboración y el apoyo necesario al FOSIS, para que éste pueda 
desarrollar Asistencia Técnica y sistematización, tanto de la implementación del 
Programa, como de la aplicación y cumplimiento de los compromisos suscritos en el 
presente convenio. 

12. Acoger las observaciones técnicas e informes de supervisión del FOSIS en el proceso 
de evaluación de desempeño de los Apoyos Familiares, según lo establecido en la Ley 
N° 20.595, el respectivo Reglamento y las orientaciones técnicas del proceso. 
13. Formar parte de las Mesas Técnicas Comunales de coordinación, supervisión y 
acompañamiento de la Modalidad, para lo cual el Alcalde deberá autorizar la participación 
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de la Jefatura de la Unidad de Intervención Familiar o quien este designe en su 

representación. 

14. Asegurar, en su calidad de ejecutor de la Modalidad de Acompañamiento 
Sociolaboral, y de representante del FOSIS ante sus beneficiarios/as, que las familias y 
personas participantes, autoridades y/o la opinión pública reconozcan los propósitos que 
persigue el Programa. Familias del Subsistema Seguridades y Oportunidades y sus 
Modalidades de Acompañamiento y que la intervención es una iniciativa conjunta del 
FOSIS y la Municipalidad, financiada por el Gobierno de Chile. 

Para lo anterior, la Municipalidad podrá planificar actividades de difusión de la Modalidad 
de Acompañamiento que está ejecutando, a fin de que la comunidad, la opinión pública 
local y/o las autoridades, tomen conocimiento de la existencia de los mismos y cuenten 
con la información necesaria para ejercer su derecho ciudadano de control social. Dicha 
planificación deberá ser comunicada oportunamente al FOSIS, con el fin de concordar la 
participación de sus autoridades, en el caso que corresponda. 

15. Realizar, cuando corresponda, desde la Unidad Intervención Familiar, a través de los 
Apoyos Familiares, el contacto, verificación de información y levantamiento de datos de 
las familias y personas participantes del Programa Familias del Subsistema Seguridades 

y Oportunidades en la comuna. 

161. En general, realizar todas las acciones necesarias para la correcta ejecución de la 
Modalidad y el cumplimiento de sus objetivos y finalidades. 

CUARTO:  

Además de las obligaciones específicas establecidas en el presente convenio, la 
Municipalidad se obliga a suscribir con el FOSIS el convenio de colaboración para la 
ejecución de la Modalidad de Acompañamiento Psicosocial. 

OUINTO:  

Por su parte el FOSIS se compromete a: 

1. Contratar profesionales o técnicos idóneos necesarios para cubrir 1/2 media 
jornada, para prestar el servicio de Apoyo Familiar Integral financiados con 
recursos del FOSIS. Cada Apoyo Familiar contratado por media jornada deberá 
destinar, a los menos 22 horas semanales para desarrollar sus funciones y, al 
respecto, les serán aplicables la Ley N°20.595, la Ley N° 19.949 y los reglamentos 

correspondientes. 

2. Aportar a la Formación y Capacitación de la Unidad de Intervención Familiar, en 
cuanto a la metodología de intervención, modalidad de operación y otras materias 
complementarias a la ejecución de la Modalidad ya especificada. 

3. Proveer asistencia técnica y desarrollar acciones de supervisión, monitoreo y 
retroalimentación de la Modalidad de Acompañamiento, con el objeto de garantizar 
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Decreto Alcaldicio No 567 del 07 de diciembre del 2016, qu lo proclamó mo Alcalde 

definitivamente electo. 
DUODECIMO: . 

El presente convenio se firma en cuatro ejemplares originales, de idéntico tftnor y fecha, 

que 	dos en poder del FOSIS y dos en poder de la Municipalidad. 

ARIO GA 	 O FERNANDEZ ALARCON 

REGIONAL 	 ALCALDE 

FOND 	SOLIO DAD E IN SIÓN 	 L MUNICIPALIDAD DE 

	

S 	L 	 CABO DE HORNOS 

	

REG ÓN AGAL 	S Y ANTÁRTICA 
CHIL A 

• 
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